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Radicación:             41 001 31 03 004 2021 00141 00 
Demandante: RUSBEL SANCHEZ SUNCE Y OTRA  
Demandado:     COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y 

CAQUETA LTDA –COOMOTOR Y OTROS-  
Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL  
Asunto: AUTO FIJA FECHA  
 

Neiva (H), veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)       
 

Teniendo en cuenta que por error involuntario el día indicado no correspondía con 

la fecha señala de la audiencia, resulta necesaria la reprogramación de la audiencia fijada 

para el día 24 de mayo de 2023. 

En esa medida, por parte de ésta judicatura se dispone señalar como nueva fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el articulo 372 y 373 del CGP, por lo cual 

se establece el día ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las ocho y media (8: 30 

AM), diligencia en la cual se practicaran las pruebas y se dictará la correspondiente 

sentencia si fuere posible.  

 

Para ingreso a la audiencia se puede realizar por medio del siguiente link:  

https://call.lifesizecloud.com/18054042 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

Juez 
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